
 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                    Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2019-01074 

 
Como quiera que en este proceso el demandado PABLO EMILIO MERCHAN VIGUEZ, fue 

notificado del auto que libró mandamiento de pago de fecha primero (1ro) de agosto de dos mil 

diecinueve (2019), de conformidad con las disposiciones del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber pagado, ni se 

promoviera excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos 

de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$600.000.oo como agencias en derecho.   

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                    Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00803 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda de Restitución de Inmueble promovida por LUIS SEGURA, contra 
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ MALAVER y GINA CATERINE RIAÑO RODRÍGUEZ, 
para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Informe los linderos generales y específicos del bien inmueble dado en 
arrendamiento, ubicado en la Carrera 5 No 8 - 122, Urbanización Isla del Sol, Villa Machu 
en el municipio de Ricaurte Cundinamarca, toda vez que en los documentos aportados 
no puede constatarse dicha circunstancia. Lo anterior, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 83 del Código General del Proceso. 

       
2. Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 
  

 

 
  
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00804 

 
Toda vez que revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta que según los pagarés 
allegados estos corresponden a libranzas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, Ley 1527 de 2012 y artículo 143 de la Ley 79 de 1988, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva Singular promovida por la COOPERATIVA DE FOMENTO Y 
DESARROLLO “FOMDEMILCOOP”, COOPERATIVA CONSORCIO FINANCIERO 
“CONFINCOOP” y la COOPERATIVA SERVICIOS INTEGRALES COOPERATIVOS 
“SERINCOOP”, contra CÉSAR ENRIQUE PEREIRA BUSTAMANTE, para que en el 
término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. ACREDITE que dentro de los diez (10) días siguientes al otorgamiento del crédito, se 
radicó la autorización de descuento de libranza o pago directo ante el respectivo pagador, 
para cancelar las obligaciones contenidas en los títulos valores denominados Pagarés Nos 
9883, 10993, 10662, 141000004, 12234 y 11016.      
 
2. ALLEGUE las certificaciones o constancias de los valores desembolsados en los créditos 
aquí ejecutados, las cuales deberán ser expedidas por las respectivas entidades 
financieras.    
 
3. ACLARE e INDIQUE de manera discriminada:  
 
a. Valor a capital de cada una de las cuotas ejecutadas que según los hechos de la demanda 
componen la obligación, en el cual no se debe incluir intereses corrientes, moratorios o 
cualquier otro tipo de concepto adicional.  
b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo pretendidos sobre cada una 
de las cuotas causadas y no canceladas hasta la presentación de la demanda. 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios pretendidos en cada una de las 
cuotas demandadas. 
 
4. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda en caso de ser necesario. 
 
5. PRESENTE las respectivas tablas de amortización o condiciones de pago de los créditos 
ejecutados, donde se discriminen en cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, 
los plazos acordados, capital, intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrado mes a 
mes, seguros y demás emolumentos legalmente autorizados. 
 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 
2020. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
  



 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
                    Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00805 
 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 
C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la sociedad 
CITI SUMMA S.A.S., en contra de JUAN PABLO BUITRAGO LAGUNA, por las 
sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $8.212.024,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 
suscrito el 31 de diciembre de 2019. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital del pagaré antes relacionado, desde el 1 de febrero de 2020, hasta cuando su pago 
se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería al abogado JAVIER ALIRIO MEDINA PINZÓN como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ  
                       
                              

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 



 

 

 

 

 
 
  

 
 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                   Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00805 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas solicitadas, y como quiera que se trata de embargo y 
retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS UNION –
CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee la parte 
demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
  
 
         

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00806 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 184 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE: 

 

1.  Admitir la presente solicitud de Interrogatorio de Parte como prueba extraprocesal 

instaurada a través de apoderado judicial por JOSÉ AGUSTIN PRIETO ÁVILA, contra 

JOSÉ RAÚL DÍAZ RUÍZ. 

 

2.  Fijar el día 5 del mes de octubre del año 2021, a la hora de las 2:30 p.m., para llevar 

a cabo el interrogatorio de parte al señor JOSÉ RAÚL DÍAZ RUÍZ.   

 

3. Reconocer personería al abogado JOSÉ ANTONIO JARA CALDERÓN, para actuar 

en calidad de apoderado judicial de la parte solicitante, para los fines y en los términos 

del poder conferido.  

 

4. El convocante deberá notificar personalmente al absolvente conforme a lo normado 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

5. Una vez efectuada la diligencia, por Secretaría expídase copia auténtica de la misma, 

así como del escrito petitorio, conforme lo establece el artículo 114 del Código General 

del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                    
                          
                    Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00807 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 
del C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de CONFIAR 
COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de NADIS NET PÉREZ SUÁREZ, por las 
sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $1,593,490,oo, por concepto del capital de trece (13) cuotas 

vencidas, del pagaré aportado como base de la ejecución, identificado con el No 

B000182025, tal como se discrimina a continuación: 
 

 
  VENCIMIENTO    CAPITAL 

  5/08/2020 $ 99,077.00 
  5/09/2020 $119,086.00 
  5/10/2020 $120,050.00 
  5/11/2020 $121,022.00 
  5/12/2020 $122,002.00 
  5/01/2021 $122,990.00 
  5/02/2021 $123,985.00 
  5/03/2021 $124,989.00 
  5/04/2021 $126,001.00 
  5/05/2021 $127,021.00 
  5/06/2021 $128,050.00 
  5/07/2021 $129,086.00 
  5/08/2021 $130,131.00 

TOTAL    $1.593.490,oo 

 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas relacionadas y dejadas de cancelar, 

desde el 5 de agosto de 2020 al 5 de agosto de 2021, liquidados a partir de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las obligaciones y hasta la cancelación total de las 

mismas, a la tasa máxima legal. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.3. Por la suma de $236,070,oo, por concepto de intereses de plazo del capital de trece 

(13) cuotas vencidas, del pagaré aportado como base de la ejecución, identificado con el 

No B000182025, tal como se discrimina a continuación: 

 
  VENCIMIENTO    CAPITAL 

  5/08/2020 $24,071.00 
  5/09/2020 $23,115.00 
  5/10/2020 $22,151.00 
  5/11/2020 $21,179.00 



 

 

  5/12/2020 $20,199.00 
  5/01/2021 $19,211.00 
  5/02/2021 $18,216.00 
  5/03/2021 $17,212.00 
  5/04/2021 $16,200.00 
  5/05/2021 $15,180.00 
  5/06/2021 $14,151.00 
  5/07/2021 $13,115.00 
  5/08/2021 $12,070.00 

TOTAL      $236.070,oo 

 

1.4. Por la suma de $1.360.690,oo, por concepto de capital insoluto respecto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No B000182025. 

 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre la suma de capital anterior liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda, hasta la cancelación total de la 

obligación, a la tasa máxima legal. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 
quien actúa como Representante Legal de VERPY CONSULTORES S.A.S., según 
endoso en procuración conferido por la parte actora.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
           

 
 

 

 

 

         

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
 

                     Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00807 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1. PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
2.  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue la demandada NADIS NET PÉREZ SUÁREZ, como 
empleada de PRODUCTOS DEL CAMPO SAN GREGORIO. OFÍCIESE al pagador 
haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $4’500.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
          
 
 

          
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                   Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00808 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 
C. Co., se RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor del BANCO DE 
LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., en contra de JORGE ALBERTO VARGAS 
PULIDO, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la 
acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $11.713.456,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 
identificado con el No 228-4183036. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital del pagaré antes relacionado, desde el 14 de marzo de 2021, hasta cuando su pago 
se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería al abogado PLUTARCO CADENA AGUDELO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                                  

 

 

 
 
  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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Rad. 2021-00808 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No 50N-1052653, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 
Bogotá de la zona correspondiente. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Se limitan las medidas cautelares a las ya decretadas en espera de su efectividad. 
 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
                                                                   

 

 

 
 
  

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00809 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, 

en contra de JIMMY HARVEY FARFAN ORTEGA, por las sumas de dinero contenidas 

en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $13.281.145,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 56327.  
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 3 de agosto de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por los intereses de plazo causados y no cancelados desde el 30 de mayo de 2021 

hasta el 30 de julio de 2021, respecto del título base de la ejecución. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería al abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
  



 

 

 

                                                                  
 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                   Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00809 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1. PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se 
trata de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a 
TRANS UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias 
posee la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
2. DECRETAR el embargo y retención del 50% de la mesada pensional o del salario que 
devengue el demandado JIMMY HARVEY FARFAN ORTEGA, en la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL CASUR.  OFÍCIESE al pagador 
haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.   
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $19.500.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

                                                         
         

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
         
 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00811 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA EN INTERVENCIÓN – 

COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, en contra de ORLEY DAVID MAFIOLI 

MORALES, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la 

acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $7.211.988,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 9839.  
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 2 de diciembre de 2020, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería al abogado JOSÉ OSCAR BAQUERO GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
  
 



 

 

                                                                  
 

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                   Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00811 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención del 40% del salario, primas y demás emolumentos que 
devengue el demandado ORLEY DAVID MAFIOLI MORALES, en el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL. OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas 
en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.   
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $10.200.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

                                                         
         

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00812 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de NUBIA 

ESPERANZA PARADA SOTO, en contra de LUISA FERNANDA NARANJO 

GONZÁLEZ Y JONATHAN ALEJANDRO PRIETO PALACIO, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $5.000.000,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No P- 78318472.   
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 17 de agosto de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por los intereses de plazo causados y no cancelados desde el 16 de marzo de 2021 

hasta el 16 de agosto de 2021, respecto del título base de la ejecución. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería al abogado JOSÉ DAVID LEÓN PARRA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso en 

procuración conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 



 

 

  

                                                                  
 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                   Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00812 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se trata 
de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

                                                         
         

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00813 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de JOSE G IGLESIAS P, por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $28.192.637,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 0228648.  
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 10 de agosto de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Téngase en cuenta lo dispuesto por el inciso tercero del artículo 75 del CGP. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                              
 



 

 

     
 

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                   Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00813 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se trata 
de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

                                                         
         

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00814 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la sociedad 

AUTOFINANCIERA S.A., en contra de CHARLES JHOAN LOPEZ POVEDA y 

JONATAN YAIR GAVIRIA RICO, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 

aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $4.354.608 ,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 16391.  
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 25 de agosto de 2018, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada MARYLUZ CASTILLO MONTAÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                              



 

 

 
     

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                   Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00814 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se trata 
de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

                                                       
         

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  

Bogotá D.C., ventisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00815 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO ASOCIADO CREDICOOMERCA, en 

contra de JAIME ORLANDO RAIGOSO y MARITZA IBAÑEZ GUZMÁN , por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $5.628.444,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 15773. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 1 de agosto de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería al abogado JUAN DAVID CUERVO RODRÍGUEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Téngase en cuenta lo dispuesto por el inciso tercero del artículo 75 del CGP. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

  
 
                                                               



 

 

 
 

 

 

 

 
 
  

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
 
                    Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00815 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1. PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
2. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue la demandada MARITZA IBAÑEZ GUZMÁN, en 
el CONSORCIO LYB. OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas en 
el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $8’000.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

  
                                                                  

 

 

 
 
  

 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 096 

fijado hoy, 30 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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